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"AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

N°00  2  -2015-GRJ/GRDE 

Huancayo, a T•E 2015 
EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 043-2015-GRJ/ORAJ de fecha 23 de Enero del 2014; el 
Oficio N° 001-2015-GRJ-DRA/OAJ con fecha de recepción 15 de Enero del 2015, con el 
que elevan Solicitud sobre Recurso de Apelación contra la Resolución Directoral 
Regional de Agricultura N° 286-2014-GRJ-DRA/DR, de fecha 11 de Diciembre del 2014, 
interpuesto por el administrado don PERCY RODRIGO LARA SCHWARTZ; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme fluye del expediente administrativo se tiene que, mediante 
Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 286-2014-GRJ-DRA/DR, de fecha 11 
de Diciembre del 2014, se ha resuelto: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE la rogatoria invocada por el 
administrado Percy Rodrigo Lara Schwartz, sobre EMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
REPOSICIÓN EN EL CARGO DE PROMOTOR DE CADENAS PRODUCTIVAS DE 
VACUNOS DE LECHE, por no estar ordenado en la Resolución de reposición; 

Que, el Recurso de Apelación, de fecha 05 de Enero de 2015, presentado por el 
administrado Percy Rodrigo Lara Schwartz, (en adelante el impúgnate), contra la 
Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 286-2014-GRJ-DRA/DR, de fecha 11 
de Diciembre de 2014, al considerarla que no está ajustada a derecho; solicitando: su 
revocatoria por la instancia superior jerárquica, y expedirse la correspondiente 
resolución de reposición en el cargo como promotor de cadenas productivas de 
vacunos de leche, sustentando la misma en que la resolución impugnada es nula de 
pleno derecho, por cuanto al haber sido repuesto a su centro de labores en el cual viene 
desempeñándose, mediante sentencia de segunda instancia; y siendo que todo acto 
jurisdiccional debe de ser convalidado con un acto administrativo; esto es que se tiene 
que expedir la Resolución Administrativa respectiva, ya que habiéndome repuesto solo 
con acto de reposición, este acto debe ser convalidado con Resolución expedida por la 
Dirección Regional de Agricultura, solicitando que se ordene a quién corresponda expida 
la correspondiente resolución de reposición en el cargo en el cual viene 
desempeñándose laboralmente y otro de igual jerarquía; 

Que, el numeral 1.1 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, señala que "según el Principio de Legalidad, 
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el 
Derecho, dentro de las facultades que le están atribuidas y de acuerdo a los fines para los 
que le fueron conferidas"; así también, el numeral 1.5), regulando el Principio de 
Imparcialidad, establece que "las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de 
discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios 
frente al procedimiento resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al 
interés general"; 
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Que, de la lectura del primer considerando de la Resolución Directoral Regional 
de Agricultura N° 286-2014-GRJ-DRA/DR, de fecha 11 de Diciembre del 2014, se 
desprende que dándose cumplimiento al mandato judicial de reposición contenido en la 
Resolución Judicial N° catorce de fecha 03 de Junio del 2014, seguido en el Expediente 
N° 539-2011-0-190i -JILA-01, del Segundo Juzgado Transitorio Laboral, se ha 
redactado el Acta de Reposición del demandante (Sr. Percy Rodrigo Lara Schwartz), 
cumpliéndose con el mandato judicial; 

Que, el administrado considera que la resolución impugnada es nula por cuanto 
que, todo acto jurisdiccional deber ser convalidado con un acto administrativo, al 
respecto se debe tener presente lo prescrito por el Artículo 10° de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, que con relación a las causales de nulidad del 
acto administrativo, señala que son vicios del acto administrativo que causan su nulidad 
de pleno derecho: 1). La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas 
reglamentarias. 2). El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo 
que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el 
Artículo 14°. 3). Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la 
aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere 
facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se 
cumplen con los requisitos, documentación o tramites esenciales para su adquisición. 4). 
Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten 
como consecuencia de la misma; causales que no son invocadas por el administrado y 
menos se encuentran inmersos en la Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 
286-2014-GRJ-DRA/DR, de fecha 11 de Diciembre del 2014; 

Que, para mayor abundamiento se debe tener presente lo prescrito por el 
numeral 2) del Artículo 139° de la Constitución Política del Perú, concordado con el 
Artículo 4) del Decreto Supremo N° 017-93-JUS, Texto Único Ordenando de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, establece el carácter vinculante de la decisiones judiciales, 
señalando taxativamente: 

Artículo O.- Carácter vinculante de las decisiones judiciales. Principios de la 
administración de justicia: 

Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las 
decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial 
competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus 
fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la 
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala; 

Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la 
organización jerárquica del Poder Judicial, puede avocarse al conocimiento de 
causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto 
resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, 
ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la 
responsabilidad política, administrativa, civil y penal que la ley determine en cada 
caso. (...); 

Que, por lo que, el Gobierno Regional Junín, no puede avocarse al conocimiento 
de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional, bajo responsabilidad, por lo que, es 
el órgano jurisdiccional quien debe señalar si se ha cumplido o no con su sentencia, o 
en su defecto disponer su cumplimiento; 
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Que, los argumentos de la apelación vertidas por el administrado, no enervan los 
fundamentos expuestos en la Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 286- 
2014-GRJ-DRA/DR, de fecha 11 de Diciembre de 2014, por cuanto, no sustenta una 
diferente interpretación de las pruebas producidas o cuestiones de puro derecho. En 
dicho orden de ideas no procede atender a la solicitud de declarar fundada la apelada; 

Por los fundamentos expuestos y estando a lo dispuesto por el artículo segundo 
de la Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNIN/PR, de fecha 22 de 
Noviembre de 2012, que dispone: "El cumplimiento de la Cuarta Disposición 
Complementaria del Reglamento de Organización y Funciones — ROF del Gobierno 
Regional Junín en materia de impugnación provenientes de las Direcciones Regionales 
Sectoriales", contando con el visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLÁRESE INFUNDADO el Recurso de Apelación 
interpuesto por el administrado don PERCY RODRIGO LARA SCHWARTZ, contra la 
Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 286-2014-GRJ-DRA/DR, de fecha 11 
de Diciembre del 2014, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR por agotada la vía administrativa, en aplicación a 
lo establecido por el Artículo 218° de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 
27444. 

ARTICULO TERCERO: DEVUÉLVASE el original del expediente administrativo 
a la Dirección Regional de Agricultura Junín, a fin de mantener un único expediente 
conforme se encuentra establecido en el Artículo 150° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General N° 27444. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR copia de la presente resolución al interesado, 
a la Dirección Regional de Agricultura Junín y demás órganos competentes del Gobierno 
Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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